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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular. — Núm 470 =Para que por la Intendencia de 
esta provincia puedan realizarse las consignaciones señaladas 
á la misma por el Gobierno para el pago de las obligacio
nes públicas, se hace preciso que los pueblos y contribuyen 
tes procedan á salislacer sin dilación alguna sus cuota* ven
cidas, y que las autoridades dependientes del Ministerio de la 
Gobernación de la Península presten, como me prometo, el 
mas eficaz auxilio á la Hacienda pública, para que se realice 
la cobranza con la prontitud que aquellas atenciones exige; en 
la inteligencia de que si la morosidad de los Ayuntamientos 
y contribuyentes diese lugar á providencias coercitivas de 
parte de la Intendencia, serán apoyadas por mi autoridad. 
Burgos 4 de Agosto de 1848.— Mariano Muñoz y López.

Núm. 470.
"El Sr. "Director general de Minas con fecha 17 de Ja-» 

lio último me dice lo que sigue.
El Es< mo Sr Ministro de la Gobernación de la Penínsu

la en 1 del piexente mes liá comunicado á esta Dirección ge
neral la Real orden siguiente.±=He dado cuenta á S< IVk. délo 
consultado por V S. en sil oficio de 12 del pasado sobre la 
urgente necesidad de adoptar algunas disposiciones que en lo 
sucesivo eviten las frecuentes reclamaciones y litigios que bá 
ocasionado hasta aquí la matrera de instruir los espedientes de 
denuncio y registro de minas no por el testo de la legislación 
vigente, sino por la práctica abusiva de admitir tales regis- 
•ros y denuncios sin la existencia reconocida de cria tero, con
tra lo prevenido ei> el decreto orgánico del ramo y su Ins

trucción provisional. En su vista conviniendo a! mejor servicio 
déla minería que las formalidades establecidas, se cumplan con 
la mas rigurosa exactitud, de modoque acreditados pericialmen
te los hechos no se confundan nunca los trabajos indagato
rios ó de simple calicata con los de registro ó denuncio, y i ... 
espedientes de esta última clase se instruyan con la mas estr
ía sujeción á la letra y espíritu del Decreto de 4 de Julio 
18z5 é Instrucción de 1 8 de Diciembre del mismo año; S V, 
con ormándose con el dictamen de. V. S. se ha-servido.rere!- 
ver qüe en lo sucesivo se observen las siguientes disposiciones 
adicionales. I a Guando se presente una solicitud de regisb 
ó denuncio, el decreto marginal de admisión será conforme si 
lo prevenido en el número go de la Instrucción provisional 
añadiendo después de las palabras por admitido en cuanto ha
ya lugar en derecho las siguientes: siempre que hayadesru- 
bierto mineral y exista terreno franco parala demarcarle’ 
en los términos prevenidos, á cuyo fin pasará á la posible 
brevedad el Ingeniero ó perito D N; d practicar el dehiv 
reconocimiento é informar sobre los particulares e'sprésqdc: 
8.a Presentada la designación por el interesado,, ¿(informe a 
Jo prevenido en el artículo 6.°. del Real Decreto y. núm gt 
tjle.l» Instrucción provisional, el Ingeniero ó Perito encarga- 
dos del reconocimiento pasarán á practicarle, informando ti coo- 
jtf.nnacion del Decreto del Inspector á cerca de si existe ó no 
criadero mineral y terreno franco suficiente para la demarca
ción dé la pertenencia con arreglo, á la designación presentad-.
5 a En vista del informe del Ingeniero ó Perito si fuese af - 
tnativo el Inspector decretará la admisión d efiiutii a.deljs.c,: 
tro.ó denuncio, en- los, términos, siguientes: En "vista de se
gún el precedente informe existe mineral eti el punto. A_ 
gis trado y terreno franco, para la designación p^Bstírfá'f 
tómese razón en el libro de registi os, fíense carteles en lo- 
parag.es acostumbrados y pntreguyse a' interesado paja- : 
resguardo el competente documento . Este será conforten: 
modelo adjunto. 4 a Por cousecuer* ia de laantcrior drspo.-i- 
ciou principiará á contarse el plazo de los noventa dias Jes-

parag.es


.(2) 
je la fecha del espresado acuerdo lanío para la habilitación 
de la labor prevenida por el artículo 7 0 del Real Decreto de 
4 de Julio de i8z5 como para los demas efectos de los nú
meros g3 y gg de la Instrucción de 18 de Diciembre del 
propio alio 5.a Guarido del informe del Ingeniero ó Perito 
resultase haber mineral ó terreno franco suficiente para la de
marcación designada, el decreto del Inspector será el siguiente» 
Atendiendo á lo que aparece en el precedente injornrie, no 
lia 'lugar á la admisión del registro, quedando este reduci
do á calicata si conviniere al interesado Por último es la 
voluntad de S. M. que al circular V. S. á los Inspectores y 
'Gefes políticos las anteriores disposiciones, encargue á todos 
muy eficazmente su mas-exacto cumplimiento, por que estas 
y todaá -cuantaiisé dictáSéti con el propio'objeto serian infruc
tuosas, si -én los que deben ¿féctnarlas'vtio hubiese todo el ce
lo; toda la actividad y exactitud que se requiere en una ma
teria que -oscilando tan "vivitiiente lá impaciente codicia de 
los especuladores, se presta coa demasiada facilidad al engaño 
y los abusos dé toda especie. De Real orden lo digo -á V. S-. 
p ra su inteligencia y electos -expresados.— Lo que traslado á 
V' S. con copia del modelo para stt inteligencia y cumplimien
to; y le encarga al mismo tiempo esta Dirección general que 
por razón de da escasez que se esperiménta de Ingenieros ó Pe
ritos para llevar á puntual efecto lo mandado en la preinser
ta Real tirdén deb'ferá éspéiarSé prtideÉie.ialmente por esa lus— 
pec.cion-á qúe se reuna cierto numero de registros ó denun
cios en'un punto para verificar les primeros reconocimientos 
que ahora se previenen, procurando aprovechar en estas dili
gencias 4a proximidad de'los sitios en que se hayan entablado 
las -solicitudes; todo -conel objeto de haSér conciliable este ser
vicio con la taita de sujetos facultativos bastantes á quienes 
debería comisionarse sin la menor dilación tan luego como se 
presentasen las instancias sobre que recae el primer decreto 
espreso en la preiitserta Real orden.

Lo qué hé dispuesto publicar por medio del Báletin 0- 
ficial de la provincia para que llegando ^conocimiento de 
cuantos se dediquen en ella á esta clase de indust ria, ten
gan presentes los requisitos que se e rigen para los registros 
y denúdelos én la preinserta Real ár den. Burgos ide A- 
gosto de 1-848 ==Mariatio Muñoz y 'López,.

Núm. 471 >

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura coil.iucion á mi disposición 
de los sujetos cuyos nombres y señas se éspresan.

—Gerónimo QueVedo, estatura bajá, peló rojo, hafiz regular; 
barba lampiña, color bueno-, lleva la ropa de escusa y de e- 
dad de a 2 anos.

— Agapitó Sátitá Máriá, peló ñégró, Cafa ancha, nariá chata, 
color verde ñégt-o, aíribós con pañuelo á la cabeza. Búrgds i.° 
de Agosto de 1845.—-Mariano Muñoz y López.

Núm 469.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de lh Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura cónducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas sou las si
guientes.

—Felipe Romero, edad 16 años, pelo y cejas Castaño, ojos 
azujés, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatura 4 
pies.

—Félix Estrada, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color bueno, barba regular, estatura 5 pies 4 pulgadas 
8 líneas.

—José Clari, edad 19 años, pelo y cejas castaños ojos par 
dos, nariz regular, color blanco, barba lampina, estatura 4 
pies 8 pulgadas. Burgos I.” de Agosto de 1845.= .Ylariano 
•Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Visitador de la renta del papel Sellado .y documen
tos de giro de está, provincia con ficha 28 del actual me 
dice lo siguiente

En uso de la facultad 'que mé concede el artículo g de la 
Instrucción aprobada por S M. eu 24 de Febrero de este a- 
ño para la visi a d*é la reata del papel Sellado y documentos 
de giro, he nombrado á D Hermenegildo García de la Huerta, 
para que toe represente en el partido judicial de Salas de los 
Infantes. En sti virtud ruego á V. S se sirva darle á reco
nocer en el referido Distrito por medio del Boletín oficiala 
fin de que desde luego pueda dar principio á su cometido.

■Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial de 
la povincia á fin de que sea reconocido como Pisitadur es
pecial del Partido de Salas de los befantes al nombrado 
en la preinserta comunicación. Burgos 01 dé Julio de ,8,5. 
— Felipe de Ariúo.

Pór lá Dirección general de Có'ntYiburiones indirectas 
se me comunica en z3 del corriente la Real órdén siguiente..

El St Subevrétari'o del Ministerio de Ha, iétida < on fe
cha i3 del que rige liá comunicado á ésta Dirección la Real 
■orden sigüiéute:==El Sr. Ministro de Hacienda dice" con esta 
lecha ál de lá Gobernación de la Península lo siguiente.— 
S. M-. se ha enterado de lo cXpú-sto por la Dirección general 
de Rentas Provinciales en de Febre'r’o ultimo con motivo 
ríe las cOnteslai iomtjflhjue han mediado entre él intendente de 
ésta Provincia y Gele pólíti o de la misma, sobre la autoridad 
á que corréspónde aprobar los expedientes de subasta de pues
tos públicos y Otros incidentes; y eu su vista se ha servido 
mandar sé haga coiiocef al Gele político expresado que corres
ponde á los Intendentes él conocimiento y aproba ion de los 
expedientes de remate de los puestos públicos y ramos arren
dables dé los pueblos .encabezados, como así se declaró por 
Réal órdeñ dé 2 de Mayo de 1 83y, la Btia’l, igual metí te qúe 
la de ao de Octubre de t83g, fueron comunicadas al Miiiis- 
tefio del digno cargó de V E. , y aun cuando, las subas
tas seáü de arbitrios, si estos son Un recargo sobre los dere
chos de Rentas provinciales, como han dé rematarse1 juntos se
gún lo dispuesto en el articulo 79, capítiilo 8 “ de la instruc
ción de 16 de Abril dé i 8 I 6, también deberán ser apro
bados por los Intendentes, tomo asi se ha practicado aun 
cuando estaba Vigente la ley de 3 de Febrero de 18,z3 que 
concedía tan latas ¡acultades á las Diputac iones provinciales y 
Ayuntamientos De Real orden lo digo á V E. para su in
teligencia y electos correspondientes. ==Dé la propia Real ór- 
derr, comunicada por dicho Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento =^La que trascribe á V. Si
esta Direcciou para su debido cumplimiento, á cuyo fin la 
circulará á los pueblos de esa provincia por medio del Bole
tín oficial para los efectos consiguieutes dé parte de sus res
pectivos Ayuntamientos.

iLd que sé inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento y gobierno de los Ayuntamientos Je 
la misma. Burgos 3i de Julio de 1845.—Felipe de ¿iifif>*



ÉL ÍNTENDÉNTÉ MILITAR DÉ BURGOS.

EL INTENDENTE MILITAR DÉ BURGOS.

Hace saber; que finalizando en '5l de Diciembre de este 

Éí día 22 ó 23 (tel corriente mes fueron robadas de los 
pastos del Valle de. Cárrie.io, Provincia de Santander, cinco 
yeguas andaluzas,'dé alzada, üná negra con kicétd en la fren
te otra tordilla; y tres de pelo castaño; todas tienda ana mis - 
niá tiiárcden lá 4Ó<:a izquierda que se compone dé üna cruz 
ten la parte de arriba y una equis cbu un iemicifcúlo debajo, 
la yegua negra tieme ademas otra marca diferente en la auca 

■ .derecha. Lo que se .anuncia al público, para que donde quiera 
que sean balládaV'se detengan; á calidad de dar toas serias 
y unabüeha gratificación, avisando á su dueño D R oque 
Calderón; vecino dé Aloños de Carriedo; ó al Alcalde de di- 
chd Vallé. Aloñói Julio 28 de 1845.

año la contrata para la asistencia y curación de los militares 
enfermos en los Hospitales de esta Plaza y las de Logroño 
y Santoña, se .saca á pública subasta este servicio por el 
tiempo de cuatro años á contar desde primero de Enero pró
ximo, bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia; habiendo señalado 
para la celebración del remate que tendrá lugar en los estra
dos de la misma, el dia 3l de Agosto venidero y hora do 
las docé dé su mañana; en concepto que adjudicado que sea 
al mas beneficioso postor; no se admitirá proposición alguna 
por Ventajosa qué sea; y que hasta que recáiga la Real apro
bación, ,00 cansára efecto el remáte.

Los Ministros de. Hacienda Militar de las Provincias y 
Plazas de la cbthprerision de este Distrito; están autorizados 
para admitir las proposiciones que sé les presenten, bajo el mis
mo pliego de Condiciones citado; debiendo verificarlo con an
ticipación necesaria para que puedáu teñese ptéséntés en esta 
intendencia en él referido acto; á que han de asistir los que 
se interesen en ella por si ó por medió de apoderado. Burgos 
20 de Julio de 1840.— Julián Vélárde ==Dómingo Vicente 
de Oloriz; ¿rió.

ÁVÍSO k DOS SEÑORÉS GEFÉS Y OFICIALES 
EN SITUACION DE REEMPLAZO.

Desde luego pueden acudir por sí ó sus apoderados á re
cibir la mensualidad del mesede Ati-ii ultimo Burgos |,« de 
Julio de 1845.— El Habilitólo, Blas Sánchez.

Núth. 466.

D. Manuel Angel 'González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Salas de los Infantes y su partido 5c.

Hago saber: que por lá Escribanía del áctuáíio y en este 
mi Juzgado sé ha promovido esped ente por Éúáevio Alonso 
y Carlos Camáférb; sobre adjudicación dé bienes de la Cape
llanía Colativa; que en ¡a Iglesia Párroquial dé Sáuta Mana 
dé lá misma fundó D Tome Arribas y se llalla al presente 
vacante por haber pasádó á estado de matrimonio D. Esta

nislao dé María; Su ultimó poseedor; en el cual á instancia dé 
aqdellós he ptovistó eunesta fecha adió manclándó citar y em
plazar poi* término dé 20 dias á cuántos se crean con dere- < 
cho i lós mencionados bienes para que cÓifipáre‘¿&ári i dedil-; , 
cirio ed legal forma, Bajo apercibimiento de qué en otro casó 
les parará el perjuicio que haya lugar; Dado en Salas dé los 
luíanles á diez y ocho de Julio de niil ochocientos cuarenta 
y cinco — Ma miel An^eí Gónzálei.—P; M,; de S. Sria; Ma
nuel Vicente Moreno,

D. Manuel del Cristo Varóla, Juez de primera ins
tancia de esta Filia y Partido de Lerma.

pol. el presente cito, llamo y ethplázo a todas las pe.so 
■ nas que Se -toan con derecho á lá bbíénc.ibri de los bienes que 
consmuye el capital déla Capellanía que eu la /“‘p^u'r 
la Villa de Pmeda Trasmonte fundó D. Hernando Pastor, i . 
titulado el Viejo, qué sé hada vacante por defunción de D 

* Antonio Angulo, Beneficiado qué lúe eu lá Parroquial de Cas- 
trillo Solarla; para qúe en .eriníuo de treinta mas contado 
desde lá publicación eu el Bblétin oficial de la prov.nc.á 
se presenten a deducir el que leS asís td; apercibidos qúe pasa
dos sin hacerlo les párárá el perjuicio qué Haya lugar, pues 
por auto de este dia asi ló tengo mandado eu el espediente que 
sobre el particular ha prbftidVÍdb Francisco Angulo; vecino 
de Solaran*. Lerma Julio, veinte y ochó de mil ochocientos 
cuarenta y cinró-Manuel del Cristo Várela.—ítír Su faánz 
dado.—Modesto Revilla.

n 1™ Dirección general de Aduanas y Aranceles 
JcTndel corriente la Real órden siguiente.

* 7or°TlUM nisterio de Hacienda se/ha comunicado á esta 
rv nn fecha 12 del corriente la Real órden que si-Direccion con fe.ha propuesto por esa Direc-
gue:=Coiiformandose S. M con p
““"a la^bHcacion develas esteáricas procedente del exlrangero, . 
para la tabruaciuii A ranee es dé Aduanas;

co reales librá, con aumento dé te „ J .u loPai&rt á y S. 
bandera ektrangerá y consumo . y ¡ Oírecciéá

-> a™.=-i ag.w, d.b„» V s.
Ltáila eu =1 Boletín oficial de lá próvineia, y dar aviso

""el Boletín oficial deestaprovin^. 
dá para los efectos d q;ie se dirige Burgos f Julio 31 

18^.5—Felipe d‘é Arifió.

Hace saber: Que en virtud de orden superior sé saca á pú
blica 5übaSta en los estrados dé lá Ínténdencíá general mili
tar (Madrid; el dia 22 del cürrieñie él suministro de pan y 
pienso para las tropas .y caballos estantes y truüs'éuntés por el 
Distrito de Cataluña cíenle 1 Q cíe O. tiibre del corriente ano 
á fin de Setiembre de 184^ con arreglo al pliego geherál de 
¡coúdícíónés <|üe éstárá de manifiesto én lá Secretaría dé la 
inisttiá. .

Si alguná persona quiere interesarse én este servicio pre • 
sentara sus proposiciones; por sí ó pdi* medio de apoderado 
én debida fortha Autorizado; én dicha oficina general hasta el 
citado diá 22 del corriente y hora de las 12 de sd mañana 
en que se verificará el reñíale adjudicándole ál mejor postorj 
én concéptó que terminado este acto no se admitirá prdpdsicion 
áiguña por ventajosa que se¿t Burgos .'i de Acostó de i 8^3 —• 
¡Júliáa Velárde;.— Domingo Vitiente dé Oloriz; Srib,
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Núm. 3 56.— SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL,

, * -establecida en Madrid calle mayor, número I, cuarto principal.

'Capital social, 10,200,030 -reales; -dist-ritea-idos eu seis series de acoiones del modo siguiente:

1.a De loo.— 2.a De a5o;—3.‘a De.5oo.-~Al portador sin Vvoto,—4.a De 1,060.—5.a De 5,000.—6.a de 10,000.— 
Nominales con voto.

, Esta sociedad con arreglo al objeto'6. 0 desti institución y á los -reglamentos generales aprobados por el tribunal de co« 
Biercio en auto lechado eu 3 de Octubre de -1-844, .publicados en *a Gaceta de gobierno desde, el ¡7 de Octubre ultimo,

ABRE AL PUBLICO

El Banco de Socorros Mutuos de Supervivencias ó -viudedades para las clases industrial y mercantil y accionistas de la So
ciedad de Fomento. i

BASES PRINCIPALES bE LOS REGLAMENTOS.
" ...... 5 • ' • , - ,

Los fondos de este Banco con el beneficio de-4 .per rbo anual, están garantidos por la masa del canital de la Sociedad 
(Capitulo 38.) ’

El Banco de Socorros, se establece por tiempo indeterminado subsistente aun después de finalizado el de la duración de U 
Sociedad. (Capítulo z.fc)

Para ser accionista dei Banco es-indispensable: poseer á lo .'menos una acción de -too rs. inscripta á su nombre en los re
gistros de la Sociedad, y no-exceder de la edad de cincuenta años. (Articulo 17.)

Las acciones de este Banco, son numerarias y supernumerarias y se emitirán eu proporción á las reglas establecidas en las 
tabla# siguientes. (Capitula 7.0)

Acciones numerarias.

Edades,

Número de 
acciones que 
le correspon
de á cada una.

Valor dé cada 
acción.

Hasta 3o años, 24 200
3t b5 208 ifí[23
3a 2 2 218 4(22
33 a 1 221 12(21
34 20 24O
35 •9 282 I zp q
36 18 •¿66 i 2¡ i 8
37 17 282 6117
38 16 - - - 3oo
39 15 320
4o 14 3qz I2]i4
4» 15 36'y 3[i3
42 I 2 400
43. 1 l 436 4[ti

. 44 1 0 480
40 9 533 3|9
46 8 600
47 7 685 5(7
48 ... . 6 800

-49 ... - 5 - 960
5o 4 1200

■Acciones supernumerarias.

Totalimporte 
de 

las acciones. Edades.

Número de 
acciones que 
le correspon •• 
de á cada utia-

Valor de cada 
acción.

Total importe 
de las acciones

tii «

4 800 De 3o á 5t t
4800 á 32 2
4800 á 33 3
4800 á 34 4
4800 ‘ á 35 5
4800 á 36 6
4800 á 37 7
4800 á 38 8
4800 á 39 9
4600 á 40 10
4800 á 4t 11
4800 á 42 12
4800 á 43 13
4800 á 44 14
4800 á 45 15
4800 á 46 16
4800 á 47 *7
4800 á 48 18
4800 á 49 *94800 1 ;V- • ' ■ á 5o ' a o
4800

804 i8|z3 834 20
872 6(22 1744 •7
914 6(2! 2742 26
96° 3840

1010 t oj 19 5o5z 22
IO76 12(18 6400
11=9 71'7 79 o5 3o
1200 9600
1280 11620
i3yi 6(14 i37'4 10
1476 12(3 16246 5
1600 19200
i745 5(ii 22690 3i
1920 26880
2133 3,9 3aooo
2400 38400
2742 6(7 46628 20
3200 87600
3840 72960
4800 96000

Cada una de las acciones numerarias ó supernumerarias da derecho á dbs reales diarios, de pensión, desde el momento del 
eomp dio pago de su valor que se hará al contado ó en doce mensualidades á voluntad. (Arts. ¡8y 12 y i3.)

Gozarán dé la pensión, =1 accionista imposibilitado Ó en adversa fortuna cumplida la edad de 6o años; su viuda, sus hijos, 
o sus padres (Arts 27 y 28 )

Llegado el caso en que deba disolverse la Sociedad de Fomento, la Junta de Gobierno, sus delegados corresponsales y las 
comisiones a uxihares provinciales, continuarán con la completa administración del Banco de Socorros Viutuos hasta que la Junta 
general de accionistas queso convocará al efecto, los reemplace, reelija ó determine lo mas conveniente á su prosperidad. Sus Ibndos 
en tanto serán depositados en el Banco Español de San Fernando. (Arts 3g y 40 ) '
. La administración del Banco de Socorros no ocasionará mas gastos que los indispensables de correo, escritorio, caja, gire, 
impresiones e imprevistos y los pagos de pensiones.-(Art 4. 0 )

Los que deseen inscribirse como accionistas acudirán con una solicitud á las oficinas de la Sociedad de Fomento en Madrid, 
ó a sus corresponsales en las provmcias y 'cabezas de partido, acreditando su edad y buena salud' con los documentos que previene 
e leglameuto, ateniéndose á el en todos los casos y circunstancias que fijan sus artículos.


